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2. IMPÚTASE los ingresos y/o egresos percibidos al amparo del presente 
convenio al centro de costo 83, Ítem I737 para aranceles e ítem I131 para matrículas. 

 
3. AUTORÍZASE el traspaso de fondos percibidos al amparo del convenio 

aprobado en el Resuelvo 1 a la SDT-USACH Limitada, para efectos de su administración. 
 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente tramitada, en 
el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 
Reglamento. 

 
 
              ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID - RECTOR                             

 Lo que transcr bo a usted para su conocimiento. 

 Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

            ANGEL JARA TOBAR 
   SECRETARIO GENERAL 
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